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ACUERDO No. PSAA09-5824 DE 2009

(Mayo 11)

“Por el cual se adopta una medida de descongestión para el despacho de la doctora SARA CEPEDA DE NOPE, Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 6 de mayo de 2009.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El despacho de la doctora SARA CEPEDA DE NOPE, Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, no recibirá reparto de procesos durante el término de seis (6) meses contados a partir del 12 de mayo de 2009.

PARÁGRAFO: El despacho de la Magistrada objeto de descongestión decidirá la apelación de los fallos condenatorios emitidos en primera instancia contra HERNANDO SATISTEBAN MARTÍNEZ Y OTROS proceso radicado 200600086-03; GILBERTO GAITAN GONZALEZ proceso radicado 200200257-03; CARLOS HERRERA ARRUBLA Y OTROS proceso radicado 200600072-01; ISMAEL HERNÁNDEZ VERA Y OTROS proceso radicado 200500016-07 y REGINALDO BRAY BOHORQUEZ proceso radicado 20070071401; sin suspender el trámite de los demás procesos a su cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El despacho de la Magistrada objeto de descongestión, presentará un informe mensual de la gestión realizada, a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, elaborará mensualmente un informe consolidado de la medida de descongestión, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil  nueve (2009).

 

 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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